
  

  

Manta, 02 de octubre de 2015 

Señor 

ANDRÉS ARTURO CHICA PALMA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en la celebración de la Escritura. Pública Constitución de la compañía 

anónima COMERCIALIZADORA HERNAN CHICA IMEXTUNACONP S.A., celebrada el 02 de octubre 

de 2015, decidió elegir a usted como PRESIDENTE de la compañía por un periodo estatutario de DOS 

años, para lo cual deberá permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. ' 

Como PRESIDENTE de la compañía COMERCIALIZADORA HERNAN CHICA IMEXTUNACONP S.A., le 

corresponden las atribuciones y facultades que constan en el Artículo Décimo Séptimo de los 

Estatutos de la Escritura Pública de constitución de compañía. 

La compañía COMERCIALIZADORA HERNAN CHICA IMEXTUNACONP S.A., se. constituyó por 

escritura pública celebrada en la Notaria Pública Cuarta de Manta, el 02 de octubre de 2015, siendo 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al píe de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

  

  

Sr. Herdáh ás Palma 
ERÉNTÉ GENERAL - 

! 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía Usted se dignará hacer constar su 

aceptación al píe de la presente. Manta a los 02 días de octubre-de 2015.    
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE:LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA HERNAN CHICA IMEXTUNACONP 5. A ale 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CHICA PALMA ANDRES ARTURO Ps 
IDENTIFICACIÓN: 1307508018 Ñ 
CARGO: ió, PRESIDENTE ES : . 

" PERIODO(Años): 2 ps       
  

2. DATOS ADICIONALES: : : 

CONSTITUCION: DE COMPAÑIA RMM $322 REPERTORIO $ 6242 FECHA AOSO/ZÓnS 
- sl 
  

A 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN -AL TEx1Ó DE LA, PRESENTE RAZÓN; 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE“: SE ENCUENTRAN EN BLANCO- ÑO SON NECESARIOS PARA” LA. , 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEG SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE:     
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